
DICE:

N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 FLORES GOMEZ VICTOR STIVE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

2 JIMENEZ REYES ROOBERT SIN PUNTAJE NO APTO (*)

3 SALAS GUERRERO MARCOS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

4 HUAMANI VILLALOBOS ERICK ALONSO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

5 CUSI MARTINEZ JUAN CARLOS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

6 COTILLO MENDOZA ALEJANDRO ALEXIS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

7 DE LOS RIOS SILVA CLAUDIA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

8 PEREZ PANDURO ANGEL MARTIN SIN PUNTAJE NO APTO (**)

9 PACHO PIZANGO LEONARDO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

10 YANARICO MAMANI LUISA MANUELA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

11 HUAMAN HUANCA LIZBETH GUADALUPE SIN PUNTAJE NO APTO (**)

12 TORRES CASTILLO DANIEL ANTHONJ SIN PUNTAJE NO APTO (**)

13 SALOME MEDINA PIHER FREDDY SIN PUNTAJE NO APTO (**)

14 YUPANQUI CASTAÑEDA DAINER AIDU SIN PUNTAJE NO APTO (**)

DEBE DECIR:

N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 SALAS GUERRERO MARCOS 24 APTO

2 HUAMANI VILLALOBOS ERICK ALONSO 21 APTO

3 CUSI MARTINEZ JUAN CARLOS 20 APTO

4 FLORES GOMEZ VICTOR STIVE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

5 JIMENEZ REYES ROOBERT SIN PUNTAJE NO APTO (*)

6 COTILLO MENDOZA ALEJANDRO ALEXIS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

7 DE LOS RIOS SILVA CLAUDIA SIN PUNTAJE NO APTO (*)
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8 PEREZ PANDURO ANGEL MARTIN SIN PUNTAJE NO APTO (**)

9 PACHO PIZANGO LEONARDO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

10 YANARICO MAMANI LUISA MANUELA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

11 HUAMAN HUANCA LIZBETH GUADALUPE SIN PUNTAJE NO APTO (**)

12 TORRES CASTILLO DANIEL ANTHONJ SIN PUNTAJE NO APTO (**)

13 SALOME MEDINA PIHER FREDDY SIN PUNTAJE NO APTO (**)

14 YUPANQUI CASTAÑEDA DAINER AIDU SIN PUNTAJE NO APTO (**)

INDICACIONES:

1. Los postulantes declarados APTOS recibirán en el correo electrónico indicado en su postulación un enlace de acceso a la prueba de

Evaluación de Conocimientos, el que solo se habilitará en la Fecha y Hora de Inicio más abajo señaladas; dicho enlace puede ser remitido

hasta 1 hora antes de la evaluación.

2. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La

pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.

3. Solo al terminar de marcar sus respuestas, el postulante debe asegurarse de clickear la opción “ENVIAR” ubicada al final de la prueba.

4. La prueba se cerrará automáticamente luego de transcurridos 30 minutos de la hora de Inicio más abajo señalada. El postulante debe

asegurarse de clickear la opción “ENVIAR”, ubicada al final de la prueba, antes del término de dicho tiempo. De no hacerlo, el sistema

informático no registrará ninguna de sus respuestas para la calificación.

5. Es responsabilidad de los postulantes que participen en la Evaluación de Conocimientos, revisar su correo electrónico declarado con el

enlace de la evaluación, asi como revisar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación.

6. La nota mínima aprobatoria en esta Etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la

prueba, a través del sistema informático.

7. Los postulantes aptos que no hayan remitido sus declaraciones juradas deberan hacerlo a convocatoriascas@sernanp.gob.pe, hasta

antes de la prueba de conocimiento.

8. Los postulantes declarados APTOS que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.

9. El sistema de evaluación le pedirá habilitar camara web, esto para validar la identidad del postulante al momento de dar su evaluación.

Etapa: Evaluación de conocimientos

Fecha: Sábado 02 de diciembre de 2023.

Hora: 10:00 a.m. (Hora Exacta)

(*) NO CUMPLE CON AL MENOS UN REQUISITO MÍNIMO (FORMACIÓN, EXPERIENCIA, CAPACITACIÓN).

(**) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la

postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


